
resocialización como fin de la pena 
y, en el caso puntual de las mujeres 
privadas de libertad, de qué modo 
juegan las cuestiones de género en 
orden a su vulnerabilidad.

Punto de partida conceptual

Zaffaroni introduce un punto de parti-
da que caracteriza toda su nueva obra, 
sintetizado en su nueva definición del 
derecho penal: «es la parte del saber 
jurídico que, mediante la interpretación 
de las leyes penales, propone a los jue-
ces un sistema orientador de sus deci-
siones que contiene y reduce el poder 
punitivo, para impulsar el progreso del 
estado constitucional de derecho»1.

Superada en la actualidad la visión 
administrativista de la ejecución pe-
nal, ésta se asume como una parte 
del Derecho Penal. Proyectando el 
concepto ya adelantado a la ejecución 
penal, puede concluirse que el Dere-
cho de Ejecución es el saber llevado 
a cabo por personas que interpretan 
las leyes de ejecución penal con el ob-
jetivo de limitar el ejercicio del poder 

punitivo e impulsar el progreso del 
estado constitucional de derecho.

En cuanto a la conceptualización de 
género, este trabajo asume la postu-
ra de que el mismo es un resultado 
cultural derivado de una sociedad 
atravesada por criterios y prejuicios 
patriarcales que divide la realidad 
de modo dicotómico (mujer/varón, 
fuerte/débil), asignando «roles» que 
supuestamente «corresponderían» a 
cada persona, según el género al que 
pertenezca y dando lugar, finalmen-
te, a relaciones desiguales de poder. 
En apretada síntesis, «patriarcado», 
«machismo», «roles» y «poder des-
igual» constituyen las «palabras cla-
ves» para definir groseramente la 
problemática de género. «Durante 
todo el siglo xix y hasta por lo menos 
mediados del siglo xx la idea hege-
mónica respecto de hombres y muje-
res consistió en el reforzamiento de 
la supremacía masculina, la división 
sexual del trabajo y la restricción de 
las actividades femeninas al ámbito 
doméstico. Esta concepción se basó 
principalmente en la idea de divi-
sión de esferas: la participación del 

Cárcel y género
Dra. María Dolores Aguirre Guarrochena | Jueza de 1era Instancia de Menores, Nro 4, Rosario.

Introducción

Este trabajo pretende abordar la pro-
blemática de las mujeres privadas de 
su libertad desde una perspectiva de 
género, marcando la tensión existen-
te entre el contenido manifiesto de la 
ley y su contenido latente. En efec-
to, la ejecución penal ha merecido el 
dictado de numerosos instrumentos 
normativos nacionales e internacio-
nales que consagran un trato humani-
tario y digno de las personas privadas 
de libertad, que en la mayoría de los 
casos se encuentran interferidas por 
prácticas, rutinas, saberes, prejuicios  
y un status quo que terminan desna-
turalizando aquellas normas y que fi-
nalmente derivan en el fenómeno de 
la prisonización.

Este trabajo  también pretende brin-
dar una perspectiva de género de la 
privación de libertad, planteando que 
ésta constituye un ingrediente que au-
menta la vulnerabilidad de la persona 
que transita por dicha experiencia.

Finalmente,  este trabajo pretenderá 
abordar  la polémica en torno de la 
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varón en la esfera pública (produc-
ción y política) y la relegación de la 
mujer a la esfera doméstica (hogar y 
familia).  Las ideas subyacentes que 
sustentaron esta relación de subordi-
nación se legitimaban en la supuesta 
inferioridad congénita de la mujer, 
teóricamente derivada de su función 
reproductora. Posteriormente tras el 
argumento de la inferioridad física, 
intelectual y moral de la mujer se de-
sarrolló un argumento más sutil ba-
sado en la diferenciación (biológica) 
de los sexos como fundamento de la 
diferente asignación de roles genéri-
cos. En el siglo xx se aprecian cam-
bios en el planteamiento ideológico 
de la mujer, principalmente a partir 
de la consideración jurídica de ésta 
pero durante mucho tiempo se sostu-
vieron prototipos de hombre y mujer 
presentados con una diferenciación 
aguda entre la configuración psicoló-
gica, temperamental y de capacidad 
de ambos sexos, reforzando la idea 
de que las mujeres estaban por na-
turaleza, más capacitadas para una 
completa dedicación al hogar y a la 
familia. Desde principios de la déca-
da del 70` el interés por el estudio de 

las mujeres fue asumido principal-
mente por los distintos movimientos 
feministas que han abordado la in-
vestigación desde esta perspectiva 
del mismo modo en que los histo-
riadores sociales en su momento se 
interesaron por el análisis a partir de 
las vidas de aquellos que se hallan 
fuera de las estructuras de poder. Así 
desde las distintas disciplinas fueron 
introduciéndose nuevos puntos de 
vista acerca de cómo han sido mol-
deadas las experiencias de las mu-
jeres en relación con los hombres, 
cómo se han establecido las jerar-
quías sexuales y las distribuciones 
desiguales de poder. Hoy es posible 
afirmar que los sistemas de género, 
sin importar su período histórico, son 
sistemas dicotómicos, que oponen el 
hombre a la mujer, lo masculino a lo 
femenino y esto por lo general, no en 
un plano de igualdad sino en un or-
den jerárquico»2.

Como podrá advertirse sin esfuerzo, 
las cuestiones aparejadas a la pro-
blemática de género constituyen una 
nota que aumenta la vulnerabilidad 
social de la persona -tal como lo se-

ñalan las Reglas de Brasilia- y aún 
más cuando coincide con otras pautas 
de vulnerabilidad.

Esta pauta cultural de pensamien-
to dicotómico (varón/mujer) con su-
puesta asignación de roles conforme 
al género, generadora de relaciones 
desiguales de poder atraviesa el pen-
samiento, las relaciones y las prácti-
cas de todos los miembros de la or-
ganización social. Y la cárcel, como 
institución que es dentro de aquella 
organización, no escapa a ello.

Una de las aristas que plantea la 
cuestión de género es que muchas ve-
ces la perspectiva de género no sue-
le ser visibilizada por los operadores 
jurídicos –sean hombres, sean muje-
res- por la sencilla razón de que, en 
tanto integrantes de la organización 
social, cargan con siglos de visión cul-
tural patriarcal –aún pese a las mejo-
res buenas intenciones de algunos de 
estos operadores- y debido a la resis-
tencia que todo ser humano tiene en 
relación a la autocrítica. Así, muchos 
operadores jurídicos soslayan la pers-
pectiva de género en sus interpreta-
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ciones, saberes y prácticas  cotidianas 
–muchas veces, rutinarias- suponien-
do inocentemente una supuesta «neu-
tralidad» de aquéllas. «Un tema de vi-
tal importancia es la incorporación de 
la perspectiva de género en el campo 
de las defensas penales. Este último 
constituye un espacio pretendidamen-
te neutral, donde aún perviven catego-
rías y prácticas discriminatorias, ori-
ginadas en la existencia de patrones 
sociales y culturales androcéntricos. 
Existen estudios comparados sobre 
los criterios que utilizan los operado-
res jurídicos en las causas que invo-
lucran a las mujeres que transgreden 
la ley. Estos estudios revelan que, 
para obtener una pena más benévola 
o para alcanzar una absolución, los 
abogados suelen utilizar argumentos 
que refuerzan el estereotipo de la mu-
jer como enferma o loca, así como el 
papel de madre y cuidadora del hogar. 
Por otra parte, también demuestran 
que algunos litigantes ni siquiera eva-
lúan la posibilidad de incluir en su es-
trategia de defensa consideraciones 
de género, ya que las encuentran poco 
relevantes y ajenas a lo jurídico. La 
sistemática exclusión de los factores 

de género que intervienen en la crea-
ción y aplicación del derecho ha per-
mitido sostener la apariencia de que 
las estrategias legales son diseñadas 
y adoptadas a partir de criterios lógi-
cos y epistemológicos, esto es, según 
criterios de racionalidad neutrales. 
Sin embargo, hace ya tiempo que el 
dogma positivista de la neutralidad 
del derecho fue cuestionado. Como 
consecuencia, ello debería conducir a 
que cualquier intervención jurídica a 
favor de las mujeres incluya la posi-
bilidad de criticar muchos de los ins-
trumentos y de las prácticas jurídicas 
clásicas. La inclusión de la perspecti-
va de género en el ámbito específico 
de las defensas penales permite des-
cubrir estereotipos que se encuentran 
naturalizados (y que son, por tanto, in-
visibles), o bien identificar los efectos 
negativos que poseen algunas normas 
y criterios hermenéuticos que sirven 
de sustento para el mantenimiento de 
la violencia y la discriminación que 
sufren las mujeres»3.

Otra de las aristas que plantea la 
cuestión de género es la relativa a que 
la pena aplicada a mujeres tiene –aún 

en nuestros días, debido a la pervi-
vencia de los ya mentados estereo-
tipos culturales- una doble connota-
ción: penal y moral4, lo que ha valido, 
en algunos casos, que ante idéntico 
delito cometido por un varón y una 
mujer, la mujer mereciera mayor re-
proche (por cometer el/los delito/s 
en la sede de su hogar o ante la even-
tual presencia de sus hijos5). En este 
sentido, se ha señalado que «el rol 
asignado a la mujer en una sociedad 
patriarcal, como sujeto sometido a las 
voluntades y decisiones del hombre, 
influye directamente en el modo en 
que se ha tratado su criminalización. 
A lo largo de la evolución histórica de 
la sociedad, puede observarse cómo 
los modos de control ejercidos sobre 
la mujer fueron predominantemente 
de carácter informal, y las sanciones 
aplicadas a las conductas ilícitas co-
metidas por mujeres tuvieron que ver, 
más que con la sanción punitiva, con 
la sanción moral por romper el esque-
ma en el que ellas ocupaban un lugar 
claro de sumisión6. Tradicionalmente, 
se ha percibido a la mujer como mo-
ralmente superior al hombre, aunque 
biológicamente sumisa, pasiva, débil 
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y poco agresiva. La criminalidad im-
plica agresividad; por tanto, se asocia 
con el sexo masculino. La crimina-
lidad femenina se plantea en térmi-
nos de enfermedad. Predomina así 
el imperativo biológico, insistiendo 
en que la mujer criminal es inheren-
temente distinta al hombre criminal 
y más propensa a perturbaciones 
psicológicas. Los factores sociales, 
económicos, situacionales y psicoló-
gicos, considerados primordiales en 
el hombre criminal, se relegan a un 
segundo plano en el caso de la mujer 
delincuente»7.

En este marco, los roles de «esposa 
y madre» culturalmente asignados a 
las mujeres junto con una hipotética 
característica de «sumisa y dócil» y de 
«superioridad moral» se ven defrau-
dados socialmente ante la producción 
de un delito, extremo que no sucede 
con los varones. Por ello, histórica-
mente, las penas aplicadas a mujeres 
–por lo general, en el seno familiar, 
a través de mecanismos informales 
de control, a cargo del hombre jefe 
de familia- tuvieron como objetivo 
«reencausar» a la «extraviada» en el 

rol «que le corresponde». Así, impe-
cablemente se señala que «siguiendo 
este esquema de control informal, la 
mayoría de las conductas que iban en 
contra del honor familiar se juzgaban 
en el ámbito privado, y las penas im-
puestas tenían un acentuado conteni-
do religioso. Por ejemplo, en la men-
talidad feudal, el delito femenino era 
considerado como un acto ilícito con-
tra la religión antes que contra la so-
ciedad. Por ello, se reforzaba la culpa 
moral antes que aplicar penas de na-
turaleza pública. Se observa en estos 
modos de control de la criminalidad 
femenina, un manejo en apariencia 
más condescendiente, que conduce 
a resolver la conducta criminal en el 
seno familiar, frecuentemente con 
la ayuda de la psiquiatría, porque la 
mujer que delinque es percibida como 
‘anormal’. De ahí que sólo en casos 
extremos se recurriera a la prisión. 
Decimos que sólo hay una apariencia 
de condescendencia porque, el hecho 
de que la prisión no sea utilizada en 
forma común – como en el caso del 
hombre – en el proceso sancionatorio 
de la mujer, no quiere decir que ésta 
no tuviera una presencia histórica 

importante en su penalización; por 
otra parte, una consecuencia de esta 
escasa utilización, es la permisión del 
ingreso de numerosos mecanismos 
de control informal que permitieron 
extender enormemente el ámbito de 
vigilancia de la conducta de la mujer. 
Limitándola al dominio de la familia – 
espacio definido por el Estado para su 
control – se reproduce la dependen-
cia femenina en la sociedad, sin que 
los agentes de control del Estado in-
terfieran directamente. Su control re-
cae, de este modo, en el hombre como 
jefe de familia9. De ahí que, en el caso 
que delinca, esta mujer ‘desviada’ de 
la norma es sometida a dos tipos de 
sanciones: la legal y la moral. Se debe 
normalizar doblemente puesto que ha 
infringido dos normas: su papel social 
como mujer y la norma legal. Se argu-
menta que su conducta, en estos ca-
sos, es anormal, excepcional ya que 
su papel sólo puede ser el de madre y 
esposa»10. Si bien en la actualidad al-
gunas de las penas aplicadas a muje-
res se ejecutan en la prisión – lo cual 
no implica la desaparición absoluta 
de mecanismos informales de control 
sobre las mujeres – también es cierto 
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que aquella «defraudación» a las «ex-
pectativas del rol» sigue latente de 
modo inconsciente en las prácticas, 
decisiones e interpretaciones de los 
diversos operadores de las agencias 
penales encargadas de la individua-
lización judicial y la individualización 
ejecutiva de la pena.

Una última arista que plantea la cues-
tión de género - sin que ello suponga 
un agotamiento de la cuestión - radica 
en que la insistencia repetitiva en la 
acentuación de estos «roles»  - que, 
como se dijo, no son sino una de las 
notas que caracterizan al concepto 
de género - no hace sino anclar a la 
persona en ello (su «rol»), aumen-
tando su vulnerabilidad al mantener 
invisibilizada la relación desigual de 
poder. A modo de simple ejemplo, los 
trabajos de limpieza, la enseñanza de 
oficios artesanales, la escasa/nula 
posibilidad de desarrollo profesional, 
los escasos niveles de instrucción 
que se alcanzan en  las cárceles no 
tienden sino a reforzar, en los hechos, 
mecanismos de pretendida identifi-
cación con roles «femeninos» cultu-
ralmente asignados, perpetuando la 

vulnerabilidad socio económica de 
este colectivo al momento del egre-
so al medio libre y dejando latente  
la relación desigual de poder y, por 
lo tanto, la vulnerabilidad que define 
a la cuestión de género (ya apuntada 
en la Regla de Brasilia). Si la nueva 
construcción teórica sobre el fin de 
la resocialización reside en intentar 
que el sujeto egrese de la prisión en 
condiciones de menor vulnerabilidad 
que las que ingresó, resulta al menos 
dudoso que ello suceda con las muje-
res en cuanto a la nota puntual de las 
cuestiones de género, aspecto sobre 
el que volveremos más adelante.

La realidad socioeconómica
de la población carcelaria femenina

En un interesante trabajo sobre la si-
tuación penitenciaria de América Lati-
na y el Caribe, Elías Carranza analiza 
la problemática de género, señalando 
que «cuando se analizan los delitos 
por los que las mujeres guardan pri-
sión, se encuentra que en su inmensa 
mayoría son criminalizadas y privadas 
de libertad por delitos relacionados 

con la producción, tráfico y expendio 
de drogas prohibidas en las funciones 
de menor jerarquía dentro de las or-
ganizaciones transnacionales dedica-
das a la comisión de estos delitos. Dos 
delitos típicos por los que las mujeres 
son privadas de libertad son el tráfi-
co internacional aéreo cumpliendo la 
función de «mulas», y el ingreso de 
drogas en pequeñas cantidades, fre-
cuentemente en sus cavidades cor-
porales, a los centros penitenciarios 
para consumo de sus parejas y tráfico 
al interior de los centros»¹¹.

Lo planteado por Carranza lleva de la 
mano con el tema de la selectividad 
del sistema penal en relación a las 
mujeres: si el sistema penal es se-
lectivo en general, más lo es en rela-
ción a las mujeres. Según un artículo 
publicado en Clarín en noviembre de 
2005, El 61% de las mujeres de la 
Unidad 31 (Ezeiza) está presa por la 
ley 23.737: elaboración, tenencia o 
comercialización de estupefacientes. 
En el resto de las penitenciarías fede-
rales, la proporción se eleva al 64,3% 
(entre procesadas y condenadas) so-
bre un total de 1.046 mujeres.
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Según una investigación realizada por 
el Consejo Nacional de la Mujer (CNM), 
la mayoría de las detenidas proviene 
de un colectivo especialmente vulne-
rable: mujeres solas, con muchos hi-
jos y muy pocos recursos. A partir de 
dos estudios que el Consejo Nacional 
de la Mujer realizó en 1995 y 2001, se 
concluyó que la mayoría de las impu-
tadas por delitos relacionados con dro-
ga eran mujeres pobres, maduras, con 
malos trabajos y más hijos que las acu-
sadas de otros delitos. En este grupo se 
registró la mayor proporción de muje-
res solas (sin compañero) que ejercían 
el tráfico como un modo de completar 
ingresos insuficientes para cubrir las 
responsabilidades familiares.

Así, puede inferirse que las organiza-
ciones clandestinas eligen mujeres 
en esta situación para aquellas accio-
nes penalizadas de alta exposición, 
utilizándolas para cubrir las funcio-
nes más riesgosas de la cadena dis-
tributiva: el traslado de las sustancias 
y su venta al consumidor final.

La mayor parte de estas mujeres ve en 
el comercio la posibilidad de una ren-

ta complementaria y muchas de ellas 
no están adecuadamente informadas 
sobre las consecuencias de su ejerci-
cio: saben que es una actividad ilegal, 
pero desconocen la dureza de las pe-
nas, muchas de las cuales no cuen-
tan con posibilidad de excarcelación.

La ya apuntada vulnerabilidad socioe-
conómica de este colectivo también 
repercute en la defensa de sus dere-
chos y en su asistencia jurídica: «di-
versos estudios muestran que los de-
litos vinculados con las drogas tienen 
lugar en el marco de complejas redes 
y jerarquías sociales que trascienden 
las fronteras geopolíticas. Los pues-
tos o roles más bajos tienen una ma-
yor exposición al poder punitivo del 
Estado. Estos roles son desempeña-
dos, en su mayoría, por mujeres que 
tienen condiciones de alta vulnerabili-
dad socioeconómica. El hecho de que 
ellas desempeñen los roles inferiores 
en las redes de comercialización es 
paralelo a las condiciones de pobre-
za que padecen dentro del sistema 
social. A su vez, las investigaciones 
revelan que las mujeres que entran 
en el mundo del tráfico constituyen 

un grupo especialmente vulnerable 
en relación con el resguardo de sus 
derechos. Al tratarse de un colectivo 
estigmatizado y pauperizado, que no 
suele conseguir que sus necesida-
des de asistencia y patrocinio jurídico 
sean cubiertas por abogados particu-
lares, la adecuada defensa de sus de-
rechos constituye uno de los grandes 
retos de la defensa pública»¹².

La situación de los niños cuyas 
madres se encuentran privadas 
de libertad

La cuestión relativa a las mujeres 
madres es uno de los temas más crí-
ticos del encierro de mujeres, donde 
cualquiera de las «opciones» se pre-
senta como traumática para todos los 
sujetos implicados.

En efecto, por un lado se plantea la 
conveniencia de que los niños y niñas 
permanezcan junto a sus madres du-
rante los primeros años de vida. Así, 
la Ley 24.660 establece que «la inter-
na podrá retener consigo a sus hijos 
menores de cuatro años. Cuando se 

Justicia y Género
Cárcel y género

myf

35



encuentre justificado, se organizará 
un jardín maternal a cargo de per-
sonal calificado» (art. 195 lep) y «al 
cumplirse la edad fijada en el artículo 
anterior, si el progenitor no estuviere 
en condiciones de hacerse cargo del 
hijo, la administración penitenciaria 
dará intervención a la autoridad judi-
cial o administrativa que correspon-
da» (art. 196 lep).

Partiendo de la base indiscutible de 
la necesidad de crear y mantener el 
vínculo materno – filial, la legislación 
citada parecería conducirnos a una 
encerrona irreductible: o niños ence-
rrados en cárceles o niños separados 
de sus madres cuando éstas cumplen 
penas privativas de libertad.

Al respecto, pueden puntualizarse una 
serie de aspectos que, bien mirados, 
podrían conducir a la elaboración de es-
trategias superadoras de aquel binomio.

En primer lugar, no puede dudarse 
acerca de los indiscutibles efectos 
desocializadores que el encierro pro-
voca en cualquier persona y, en el 
caso puntual al que aludimos, en per-

sonas de muy corta edad. «La deten-
ción de la madre genera irreversibles 
deterioros en los niños pues no tiene 
un efecto regresivo, sino impeditivo 
de la misma evolución, particular-
mente durante los primeros años de 
vida. Esta descendencia —no siempre 
apartada del resto de la población 
penal—, vive y aprende las pautas in-
herentes al encierro, sin mengua de 
su propia internalización. Si a esto le 
adicionamos las inaceptables falen-
cias en cuanto a la atención médica, 
higiene e infraestructura, fácil será 
convenir que la prisonización de la 
madre contagia, alevosamente, la sa-
lud física, psíquica, mental y social del 
propio hijo»¹³.

Al déficit de estructuras edilicias ade-
cuadas se suma la falta de políticas y 
programas en materia de infancia en 
las cárceles, con lo que se impone la 
necesidad de un nuevo esquema de 
las políticas sociales y penitenciarias 
en vigencia, consustanciado con la 
perspectiva de género, asumiendo el 
sufrimiento que padecen las mujeres 
privadas de su libertad que se extien-
de a sus hijos.

Otro de los aspectos vinculados al en-
cierro de mujeres madres se relacio-
na con el alejamiento de los niños de 
sus madres cuando éstos llegan a la 
edad establecida legalmente, lo cual 
representa, sin dudas, uno de los ma-
yores momentos de sufrimiento de 
los sujetos involucrados que excede 
largamente la simple afectación de 
la libertad ambulatoria que debería 
significar la ejecución de una pena 
privativa de libertad (y generando, en 
algunos casos, un auténtico trato in-
humano y cruel).

Amén de ello,  se sabe que uno de los 
problemas más difíciles derivados del 
encierro de las madres es el riesgo de 
destrucción del núcleo familiar: algu-
nos de estos niños quedan a cargo de 
otros miembros de la familia -gene-
ralmente, otras mujeres- o son deri-
vados a instituciones sustitutas por la 
ausencia de sus guardadores (aunque 
preciso es reconocer que esta última 
práctica se encuentra en vías de ir 
menguando, gracias a la vigencia de 
la nueva Ley 26,061 de Promoción de 
Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes), generando hondos des-
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ajustes familiares. En algunos casos, 
aquellos guardadores de las niñas o 
niños se convierten -aun con las me-
jores intenciones- en el principal pe-
ligro para el vínculo materno-filial, 
pretendiendo ocupar el lugar simbóli-
co y afectivo de la progenitora.

Advirtiendo  los efectos desocializa-
dores y deteriorantes que el encierro 
puede provocar a los niños alojados 
con sus madres en instituciones tota-
les, la Ley 26.472¹⁴ modificó los arts. 
32 y  33 de la Ley 24.660 y el art. 10 
del Código Penal.

Luego de tal reforma, el nuevo art. 
10 del Código Penal dispone que 
«podrán, a criterio del juez compe-
tente, cumplir la pena de reclusión 
o prisión en detención domiciliaria: 
e) la mujer embarazada; f) la madre 
de un niño menor de cinco años o de 
una persona con discapacidad a su 
cargo». De igual modo, también se 
contempla que «el juez de ejecución 
o juez competente, podrá disponer el 
cumplimiento de la pena impuesta en 
detención domiciliaria: e) a la mujer 
embarazada; f) a la madre de un niño 

menor de cinco años o de una perso-
na con discapacidad a su cargo» (art. 
32 de la Ley 24.660, modificado por la 
Ley 26.472). Finalmente, la reforma 
explicita que «la detención domici-
liaria debe ser dispuesta por el juez 
de ejecución o competente» y que «el 
juez, cuando lo estime conveniente, 
podrá disponer la supervisión de la 
medida a cargo de un patronado de 
libertados o de un servicio social cali-
ficado, de no existir aquél. En ningún 
caso, la persona estará a cargo de or-
ganismos policiales o de seguridad» 
(art. 33 de la Ley 24.660, modificado).

Pese a que tales alternativas de pri-
sión domiciliaria constituyen un loa-
ble intento superador de las obser-
vaciones ya apuntadas, también es 
cierto que las mismas sólo alcanzan a 
dilatar el problema, dado que el mis-
mo -es decir, el peligro corrido por el 
vínculo materno-filial ante la separa-
ción de la madre y su hijo y el conse-
cuente desajuste familiar- subsiste 
en toda su entidad y se reaviva tan 
pronto como el niño o la niña alcance 
los cinco años de edad.

Frente a esta cuestión, se torna impe-
rioso pensar nuevas alternativas de 
cumplimiento de las penas que tien-
dan a fortalecer los vínculos familia-
res, tomando como dato indiscutible 
que en los últimos tiempos se asiste 
al surgimiento de nuevas formas fa-
miliares monoparentales, con amplia 
preponderancia mujeres a cargo. En 
efecto, «en la última década también 
se observó la modificación de las es-
tructuras familiares, con un fuerte in-
cremento de los hogares monoparen-
tales con jefaturas femeninas. Según 
el Censo Nacional de 2001, el 81,75% 
de las familias monoparentales tenía 
jefatura femenina, mientras que los 
grupos familiares de padres solos 
representaban el 18,25%. La mayor 
proporción de jefaturas femeninas 
se registraba en los hogares pobres, 
lo cual evidenciaba desigualdades de 
género y una mayor vulnerabilidad de 
las mujeres a la pobreza. La causa 
principal de la pobreza en estos hoga-
res es la alta dependencia del grupo 
familiar de los ingresos de la jefa»¹⁵. 
El tomar este dato sociológico -el sur-
gimiento de nuevas estructuras fami-
liares con necesidades diferentes a 
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la familia «tradicional»- dista  de la 
«asignación» de «roles» estereotipa-
dos de la «mujer» como «madre» y 
como «organizadora de la vida fami-
liar», sino que intenta individualizar 
las necesidades de este particular co-
lectivo dentro de un contexto de pro-
moción social y humana. En tal orden 
de ideas, si a estos contextos familia-
res le sumamos el encierro de la jefa 
a cargo del hogar en cumplimiento de 
una pena privativa de libertad -lo cual 
no son casos excepcionales- fácil es 
concluir el descalabro familiar, social 
y económico que produce, replicando 
y aumentando condiciones de vulne-
rabilidad social y económica.

El valor relativo del sistema
progresivo

La ley 24.660 adopta el sistema peni-
tenciario progresivo, que importa una 
atenuación paulatina de las condicio-
nes de encierro a medida que trans-
curre la ejecución de la pena, de modo 
que la interna, a medida que transita 
por las diferentes fases, se incorpora 
gradualmente a niveles de mayor au-

todisciplina (art. 6 de la Ley 24.660).

Este régimen se estructura en base 
a cuatro períodos: a) observación; b) 
tratamiento; c) prueba y d) libertad 
condicional.

La ley establece que el avance de la 
condenada de una etapa a otra de la 
progresividad depende de su evolu-
ción personal, de la que se deduce 
su mayor o menor posibilidad de re-
inserción social¹⁶. Esta apreciación  
es realizada por la administración 
penitenciaria mediante un sistema 
de calificaciones, que tendrán una 
importancia fundamental en orden a 
la aplicación de la progresividad del 
régimen, para el otorgamiento de sa-
lidas transitorias, de la semilibertad, 
de la libertad condicional, de la liber-
tad asistida, de la conmutación de 
pena y del indulto.

No obstante lo señalado, se advierte 
que, por lo general, el colectivo fe-
menino no accede de modo efectivo 
a las fases más avanzadas del régi-
men debido a la particularidad de sus 
condenas –por lo general, de relativa 

corta duración- las que son dictadas 
ya habiendo transcurrido cerca de la 
mitad del tiempo de la condena. Una 
vez dictada la sentencia de condena, 
la persona es incorporada a las fa-
ses iniciales del régimen, las que son 
largas y con evaluaciones periódicas 
trimestrales. En consecuencia, por 
lo general, las internas no acceden a 
fases avanzadas del régimen. En tal 
sentido, es posible afirmar que la es-
tructuración de las fases y la periodi-
cidad de las calificaciones está fuer-
temente determinado por la realidad 
masculina y soslaya las particulari-
dades de la mayoría de las condenas 
aplicadas a mujeres.

«La mayoría de las encuestadas in-
corporadas al régimen progresivo se 
concentra en las primeras fases de la 
progresividad, y sólo el 7,4% accede 
a salidas transitorias. Esto puede de-
berse a que el sistema no prevé una 
adaptación del régimen progresivo 
a las penas aplicadas a las mujeres. 
Este aspecto también evidencia que 
las prácticas penitenciarias se aplican 
con una mirada androcéntrica, o sea, 
toman como paradigma al varón y de-
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jan de lado las características y nece-
sidades propias de las mujeres»¹⁷.

Los datos estadísticos relevados de-
muestran que un enorme porcentaje 
de mujeres privadas de su libertad lo 
están por delitos vinculados al tráfi-
co de estupefacientes -por lo general, 
con escasos o nulos niveles de violen-
cia- y que, en definitiva, la mayor par-
te de sus condenas -muchas veces, 
de relativa corta duración- son tran-
sitadas en las etapas más restrictivas 
del régimen progresivo. Así, se señala 
que «cabe recordar que casi el 70% de 
la población femenina detenida en el 
sistema federal se encuentra proce-
sada o condenada por delitos vincula-
dos al tráfico o contrabando de estu-
pefacientes, que en general implican 
condenas relativamente cortas –cua-
tro años y medio de prisión–. Estas 
condenas de relativa corta duración, 
sumadas a la excesiva dilación de los 
procesos –la investigación muestra 
un promedio de un año y tres meses 
para tener sentencia condenatoria–, 
impiden que muchas mujeres tran-
siten el régimen penitenciario pro-
gresivo, puesto que en el tiempo que 

pasan en prisión como condenadas la 
administración penitenciaria no llega 
a incorporarlas a la etapa que permi-
te acceder a salidas transitorias o a 
regímenes de encierro atenuados. La 
lógica de aplicación del régimen de 
progresividad ocasiona que quienes 
reciben condenas bajas, en general 
vinculadas a delitos no violentos, no 
accedan a las fases morigeradas de 
la pena de prisión»¹⁸.

Todo ello lleva a concluir  que no se 
lleva a cabo una práctica penitencia-
ria que tome en cuenta las particu-
laridades del colectivo de mujeres 
(condenas relativamente cortas, deli-
tos no violentos, población primaria), 
cayendo en la paradoja de aplicar las 
fases más severas del régimen a per-
sonas condenadas por delitos  que, 
por lo general, registran escasos o 
nulos niveles de violencia.

Las condiciones edilicias donde 
se cumplen las penas privativas 
de libertad

Por una parte, las condiciones edili-

cias donde las mujeres cumplen sus 
penas privativas de libertad impiden, 
muchas veces, que el tránsito de una 
etapa a otra resulte significativo. Por 
el contrario, a veces el progreso en el 
régimen no tiene consecuencias prác-
ticas concretas en cuanto al espacio 
físico de alojamiento de la persona.
Los art. 176 y 182 de la Ley 24.660 re-
gulan los tipos de establecimientos de 
ejecución de la pena que deben existir 
en cada jurisdicción del país, estable-
ciendo que cada una de aquéllas debe-
rá  contar con instituciones abiertas, 
semiabiertas y cerradas. No obstante, 
las diferentes estructuras de las uni-
dades de alojamiento responden ge-
neralmente a criterios penitenciarios 
de seguridad (máxima, mediana y au-
todisciplina) y no a criterios que tien-
dan a garantizar condiciones edilicias 
que permitan un cambio efectivo en 
las diversas fases del régimen.

De este modo, la infraestructura car-
celaria y las prácticas penitenciarias 
se retroalimentan entre sí, generan-
do un complejo mecanismo difícil de 
modificar, en el que el derecho de las 
detenidas a un régimen progresivo y 
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a acceder a secciones de mayor au-
todisciplina  se encuentra cuanto me-
nos puesto en crisis.

El sentido de la resocialización

Sin perjuicio del largo debate teóri-
co acerca de la finalidad de la pena, 
lo cierto es que puede afirmarse que 
Argentina se inclina por la teoría de la 
prevención especial positiva o teorías 
«re». Como se sabe, esta construcción 
teórica ha recibido serias críticas, en-
tre las que se destacan como las más 
importantes aquellas que señalan la 
contradicción de pretender enseñar a 
alguien a vivir en libertad privándolo 
de la misma  y, asimismo, su falta de 
verificación práctica.

No obstante,  Argentina adhiere a 
las teorías "re", no sólo  en el marco 
normativo interno (art. 1 de la Ley 
24.660) sino también en virtud de los 
Tratados Internacionales firmados 
por el Estado, que actualmente go-
zan de jerarquía constitucional (el art. 
10.3 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y art. 5.6 de la 

Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos).   

Lo cierto es que el encierro aumenta 
la vulnerabilidad de cualquier sujeto, 
sea  hombre, sea mujer. En el caso 
puntual de las mujeres, el encierro 
resulta altamente deteriorante de 
sus vínculos sociales: al caer presas, 
muchas pierden no sólo la casa y el 
trabajo, sino también los afectos. A 
diferencia de los penales donde se 
alojan los hombres –frecuentemente 
visitados por novias, madres, herma-
nas, etc- las mujeres tienen menos 
frecuencia de visitas y particular-
mente se advierte la ausencia de sus 
parejas. En el supuesto de tener hijos, 
algunas mujeres corren el riesgo de 
perder el vínculo maternal  a manos 
de aquella persona que –aún con las 
mejores intenciones- se encarga de 
la cotidianeidad de la niña o el niño. 
Amén de ello, los nuevos contextos 
familiares (familias monoparentales, 
con presencia casi exclusiva de la 
mujer a cargo de varios hijos y con 
escasa –o nula- ayuda económica –o 
de otro tipo- de los progenitores varo-
nes) aumenta la vulnerabilidad de las 

mujeres privadas de su libertad tanto 
durante su etapa de encierro como al 
momento de recuperar su libertad, 
por la urgencia de la necesidad de ha-
cer frente a sus responsabilidades fa-
miliares (que asumen casi por entero).

En cuanto a la capacitación recibi-
da por las mujeres en los contextos 
de encierro, aquélla muchas veces 
consiste en la asignación de «tareas 
domésticas» y la enseñanza de cier-
tos oficios tradicionalmente conside-
rados «de mujer» (artesanías, corte 
y confección, peluquería etc). Así, al-
gunos autores han señalado que «en 
referencia al trabajo de las reclusas, 
a lo largo del desarrollo realizado es 
claro que las posibilidades laborales 
que se brindan, no son efectivas para 
la posterior inserción social de las 
presas sino que, como se dijo, sirven 
a los fines de reubicar a la mujer en el 
rol que la sociedad le asigna. Cursos 
de peluquería y cestería en una socie-
dad informatizada y tecnificada como 
la actual, donde se nos dice perma-
nentemente que la única manera de 
entrar y permanecer en el mercado 
laboral es aumentando nuestro grado 
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de competitividad y nuestros niveles 
de información, parecen algo pensa-
do más para hacer que las reclusas 
ocupen el tiempo que permanecen en 
las cárceles en algo – cualquier cosa 
–, que como parte de un plan diseña-
do para cumplir con un principio reso-
cializador que efectivamente tenga 
como objetivo disminuir los niveles 
de vulnerabilidad de las personas so-
metidas al sistema penal»¹⁹. En este 
contexto, la escasez de activos mate-
riales y, fundamentalmente, de acti-
vos sociales y culturales, coloca a las 
mujeres en una situación de mayor 
subordinación, retroalimentando las 
relaciones desiguales de poder que 
caracteriza el concepto de género.

Conclusión

La circunstancia de que muchas muje-
res transiten casi exclusivamente las 
primeras fases del régimen progresi-
vo -debido a la corta duración de mu-
chas de sus condenas y a la dilación 
en obtener sus sentencias- sumado 
a las condiciones edilicias donde se 
ejecutan sus encierros -que muchas 

veces impide acceder a secciones re-
gidas por el principio de autodiscipli-
na de modo concreto y efectivo-, los 
profundos desajustes familiares pro-
ducidos como consecuencia del en-
cierro de la jefa de familia -teniendo 
en cuenta la cada vez más frecuente 
aparición de estructuras familiares 
monoparentales, con jefaturas feme-
ninas- la insistencia repetitiva de ta-
reas "femeninas" en los contextos de 
encierro (limpieza, corte y confección, 
cocina, peluquería y otras por el esti-
lo), los escasos niveles de instrucción 
promovidos durante el encierro no 
hacen sino profundizar la vulnerabili-
dad socioeconómica de este colectivo, 
colocando a muchas mujeres en las 
mismas circunstancias de ser capta-
das nuevamente por el sistema penal.

Un enfoque de género –tanto en la 
determinación judicial como ejecutiva 
de la pena- se vincula con la identi-
ficación de aquellas normas y prác-
ticas jurídicas que favorecen el man-
tenimiento de relaciones desiguales 
de poder entre varones y mujeres, 
asumiendo que la neutralidad y obje-
tividad del derecho es sólo una pre-

tensión  positivista que encubre, en 
realidad, una perspectiva androcén-
trica. «Es prioritario entender que los 
ideales de objetividad y neutralidad 
que se atribuyen al derecho propician 
el mantenimiento de estándares que 
están basados en lo masculino y que 
permanecen firmes a causa de ser 
aceptados sin sentido crítico, como 
universales por naturaleza. Estos 
estándares tienden a estereotipar y 
a relegar a las mujeres a formas de 
trabajo mal pagadas y poco valora-
das, y a descalificar sus contribucio-
nes materiales, incluyendo las que 
realizan como madres y amas de 
casa. Esto último significa que cual-
quier análisis de la normativa y de la 
jurisprudencia aplicable a los casos 
de mujeres imputadas por delitos de 
contrabando de drogas debería po-
ner especial atención al importante 
papel que juega la criminalización de 
estas mujeres en la reproducción de 
las condiciones de opresión que ellas 
enfrentan. El derecho penal cumplió, 
y cumple, un rol primordial en la per-
petuación de la falta de recursos y de 
poder que afrontan las mujeres. Ellas 
no hubieran podido ser históricamen-

Justicia y Género
Cárcel y género

myf

41



te devaluadas y privadas de toda au-
tonomía con respecto a los hombres, 
de no haber sido sometidas a un in-
tenso proceso de degradación social 
y control disciplinario por parte del 
poder punitivo»²⁰.

Seguramente, la correcta identifica-
ción de las necesidades sociales y 
humanas de este particular colectivo 
-por lo general, estructuras familia-
res monoparentales, con jefaturas 
femeninas, con dependencia de los 
ingresos económicos de la jefa de 
hogar, los escasos niveles de ins-
trucción formal, trabajos mal pagos 
y peor calificados- permitirá diseñar 
políticas públicas de promoción de 
derechos que permitan satisfacer 
aquéllas  adecuadamente, evitando 
colocar a las mujeres en situación de 
ser nuevamente criminalizadas. La 
cárcel en nada colabora en la supe-
ración de tales aspectos -antes bien, 
los profundiza- y es el ejemplo más 
patente de la impotencia del sistema 
social para responder adecuadamen-
te a las necesidades diversas de to-
dos sus integrantes. ■
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